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sEcuNDA aMpLrRclóN DE LA coNVocAToRrA DEL coMpoNENTE rNSUMos ESTRATÉolcos
PARA LA PRODUCCIÓN DEL PROGRAMA DE DESARRoLLo RURAL, PRoDUCTIVIDAD DE LoS
prourños PRoDUcroRES.

ANA |áURAALTAMIRANO pÉnEZ, Secretoriq de Agriculturo y Desorroltro Rurol del Gobierno del
Estodo de Pueblo, con fundomento en lo dispuesto en los ortículos 1,28,81,82 pórrofo primero,
83 pórrofo primero de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Pueblo; 1, 3,'13
pórrofo primero, 30, 31 frocción Vll y 38 frocciones ll, V y XX de lo Ley Orgónico de lo
Administroción Público del Estodo de Pueblo;1,2,5,8, 9, 10, 12 y 21de lo Ley de Desorrollo
Rurol Sustentoble del Estodo de Pueblo;1,2,4 frr¡cción l, 5 frocción lll, 9, 27 frocción I y 32 de
lo Ley de Ploneoción poro el Desorrollo del Estodo de Pueblo;1,19,2'1, 55, 5ó,85, 8ó y dermós
oplicobles de lo Ley de Egresos del Estodo de Pueblo, poro el ejercicio fiscol 202ó; los
inherentes del Reglomento lnterior de lo Secretorío de Agriculturo y Desorrollo Rurol y el
Acuerdo de lo Secretorio de Agriculturo y Desorrollo Rurol del Gobierno del Estodo de Pueblo,
por elque emite los Reglos de Operoción del Progromo de Desorrollo Rurol, Productividod de
los Pequeños Productores Componente lnsumos Estrotégicos poro lrr Producción, publicodo
en el Periódico Oficiol del Estodo con fechq 12 de febrero del 20?6; se emite el presente
ACUERDO ol tenor del siguiente:

CONSIDERANDO

Que, con fecho cinco de morzo de dos mil veintiséis se emitió lo Convocotorio del
Componente lnsumos Estrotégicos poro lo Producción, del Progromo de Desorrollo Rurol,
Productividod de los Pequeños Productores, estobleciendo como periodo de recepción de
solicitudes del09 ol31de morzo de2026.

Que, con fecho treinto y uno de morzo de dos mil veintiséis se emitió lo Amplioción de lo
Convocotorio del Componente lnsumos Estrotégicos poro lo Producción del Progromo de
Desorrollo Rurol, Productividod de los Pequeños Productores, estoL:leciendo como periodo
de recepción de solicitudes del 01 ol15 de obrilde 2A26.

Que, derivodo del interés mostrodo por los productoros y los procluctores del Estodo, osí
como con lo finolidod de gorr:ntizor uno moyor coberturo, inclusión ), occeso equitotivo o los
opoyos del Progromo, se considero necesorio onrplior el periodo de recepción de solicitudes,
o efecto de brindor oportunidod o un moyor número de personos productoros poro porticipor
en elComponente.

Que, en nlérito de lo onterior, he tenido o bien expedir lo siguiente:

SEGUNDA AMPLIACIÓN DE CONVOCATORIA

A los productoros y los productores de los municipios dedicodos o la producción de cultivos
de temporoly perennes en el Estodo de Pueblo, interesodos en porticípor en el Componente
lnsumos Estrotégicos poro lo Produccón del Progromo de Desorrollo Rurol, Productividod de
los Pequeños Productores; o fin de ser beneficiorios y beneficiorios de poquetes de insumos
o semillos poro optimizor lo producción ogrícolo en cultivos prioritorios, fortolecer los

Pógino 1

'Este Componente es de carúcter público, o1éno o cuolquier poft¡do polit¡co.
Quedo prohibido su uso pon frnes d¡st¡ntos o los estobl&¡dos en los mismos'.
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codenos productivos y mejoror lo sostenibilidod delsector rurol en el Estodo de Pueblo.

r. pERroDo DE REcEpc¡óN DE soLtctruDEs
El periodo de operturo de los Ventonillos de Atención seró delló ol30 de obrildel 2026,
en un hororio de 09:00 o 18:00 horos.

Los ventonillos itinerontes se podrón reolizor en cuolquier dÍo de lo semono dentro del
periodo de recepción de solicitudes poro otender o los productoros y productores en
comunidodes.

Asimismo, lo Secretorío de Agriculturo y Desorrollo Rurol podró definir y outorizor
Ventonillo (s) Oe Atención, osí como moclificor los periodos de operturo, cierre y
reoperturo de los mismos; los cuoles se horón del conocimiento oportuno o los
Solicitontes y los Solicitontes o trovés de su publicoción en el portol institucionol
hl!g.,//sodr.pueblt:¡¿abJXX, osí como en kls Delegociones Microrregionoles, con lo
finoli<jod de gorontizor el ejercicio de los recursos disponibles delComponente.

II. DISPOSIC]ONESGENERALES
Duronte el periodo de omplioción, serón oplicobles en todos sus términos los
disposiciones estoblecidos en lo Convocotorio de fecho cinco de morzo de dos mil
veintiséis, incluyendo sus Anexos, osí como lo previsto en los Reglos de Operoción del
Progromo de Desorrollo Rurol, Productividod de los Pequeños Prr¡ductores, Componente
lnsumos Estrotégicos poro lo Producción.

III. VIGENCIAYALCANCE
Lo presente omplioción surtiró efectos o portir de su publicoción en el portol institucionol
de lo Secretorí<r de Agriculturo y Desorrollo Rurol delGobierno del Estodo de Pueblo y se
limito exclusivomente o lo omplioción delperiodo de recepción de solicitudes, sin olteror
el contenido, requisitos, procedimientos, criterios de elegibilidod, conceptos de opoyo y
demós disposiciones previstos en lo Convocotorio publicodo cc¡n fecho cinco de morzo
de dos mil veintiséis, osícomo en los Reglos de Operoción del Componente, los cuoles
permonecen vigentes en todos sus términos.

Dodo en lo Cuotro Veces Heroico Pueblo de Zorogozq, el dío dieciséis de obril del oño
dos milveintiséis.

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

prnrzWC. ANA RANO

'Es'te Componente es de cardcter público, a1éro a cwQuier poftido politréo.
Quedo p¡ohibido su uso pan ñnes distintos o los estodrcidos en los mismos'.
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